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PRESIDENCIA: C. Dip. José Luís Toledo Medina Díaz. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO CINCO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  1 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.-  Pase de lista de asistencia. 
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2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial 
del 11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país; para su 
aprobación, en su caso. 

 
6.- Intervención de la Diputada Freyda Marybel Villegas 

Canché por la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, en relación al Acuerdo por el 
que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, exhorta a la Cámara de 
Diputados, a la Cámara de Senadores y a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, del Honorable Congreso de la 
Unión, desestime la homologación del 16% del Impuesto 
al Valor Agregado  y se mantenga en la Ley de la materia 
la tasa preferencial del 11% del Impuesto al Valor 
Agregado aplicable a los residentes de las regiones 
fronterizas del país. 

 
7.- Intervención de la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, por la  

fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, en 
relación al Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial 
del 11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 

 
8.- Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio por 

la  fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática, en relación al Acuerdo por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, exhorta a la Cámara de Diputados, a la 
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Cámara de Senadores y a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, del Honorable Congreso de la Unión, 
desestime la homologación del 16% del Impuesto al Valor 
Agregado  y se mantenga en la Ley de la materia la tasa 
preferencial del 11% del Impuesto al Valor Agregado 
aplicable a los residentes de las regiones fronterizas del 
país. 

 
9.- Intervención del Diputado Remberto Estrada Barba, por la 

fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de 
México, en relación al Acuerdo por el que la Honorable 
XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial 
del 11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 

 
10.- Intervención del Diputado Emilio Jiménez Ancona, por la 

fracción parlamentaria del Partido Nueva Alianza, en 
relación al Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial 
del 11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 

 
11.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 

por la  fracción parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano, en relación al Acuerdo por el que la Honorable 
XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial 
del 11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 

 
12.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:               DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA.    PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 

NOMBRE ASISTE 
1.-  DIP.  ARLET MOLGORA GLOVER SI 
2.-  DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI 
3.-  DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI 
4.-  DIP. JOSE ANGEL CHACON ARCOS SI 
5.-  DIP. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ SI 
6.-  DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
7.-  DIP. JOSE LUIS TOLEDO MEDINA SI 
8.-  DIP. MARIO MACHUCA SANCHEZ SI 
9.-  DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI 
10.-  DIP. MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA SI 
11.-  DIP. JESUS DE LOS ANGELES POOL MOO SI 
12.-  DIP. BERENICE PENELOPE POLANCO CORDOVA SI 
13.-  DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI 
14.-  DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI 
15.-  DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE SI 
16.-  DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER SI 
17.-  DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI 
18.-  DIP. MARTIN DE LA CRUZ GOMEZ JUSTIFICA 
19.-  DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
20.-  DIP. MARIA TRINIDAD GARCIA ARGÜELLES SI 
21.-  DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
22.-  DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI 
23.-  DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS JUSTIFICA 
24.-  DIP. LUIS FERNANDO ROLDAN CARRILLO SI 
25.-  DIP. PABLO FERNANDEZ LEMMEN MEYER SI 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta sesión ordinaria.  
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Hernán Villatoro Barrios y Martín de la Cruz Gómez, 
por encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum legal, se instala la sesión siendo las 20:50 
horas del día 1 de octubre de 2013.  
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de 

la sesión anterior, celebrada el día 26 de septiembre de 
2013; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

María Trinidad García Arguelles. 
 
CIUDADANA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES: 
 

Muy buenas noches, Diputado  Presidente, compañeros 
Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior, fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para su conocimiento y 
en razón de la extensión del contenido de la misma, me permito 
proponer la dispensa de su lectura. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada por la Ciudadana Diputada María Trinidad García 
Arguelles. 

 
SECRETARIA: Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

presentes manifestar su voto de la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 23 votos a favor. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 4 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de septiembre del año 2013, reunidos 
en el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día: 1.- Pase de lista de asistencia. 
2.- Instalación de la sesión. 3.- Lectura del acta de la sesión 
anterior; para su aprobación, en su caso. 4.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
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caso. 5.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para 
su aprobación, en su caso. 6.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 7.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública   de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 8.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública de la Administración Portuaria Integral de 
Quintana Roo, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 9.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública   del Centro de Estudios de Bachillerato Técnico “Eva 
Sámano de López Mateos”, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 10.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública   del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 11.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública   del Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 12.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública   de la Comisión de Energía del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 13.- 
Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 14.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública   de la Comisión para la Juventud y el Deporte de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 15.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 16.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del 
Consejo Estatal de Población de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 17.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública del Consejo Quintanarroense de 
Ciencia y Tecnología, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 18.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 19.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso.           
20.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del Estado 
de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en 
su caso. 21.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de Benito 
Juárez del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para 
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su aprobación, en su caso. 22.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Cozumel del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 23.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Fundación de Parques y 
Museos de Cozumel Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para 
su aprobación, en su caso. 24.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública de la Empresa Hidroponía Maya, S.A. de C.V.,  
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso.           
25.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso.           
26.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 
Crédito Educativo del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 27.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de Fomento a la 
Vivienda y Regularización de la Propiedad del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 28.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del 
Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 29.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 
Adultos, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 
30.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 
Forestal del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 31.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 32.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública de la Comisión para el Desarrollo de la Etnia Maya y 
Comunidades Indígenas del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 33.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto Quintanarroense de 
la Mujer, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso.           
34.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 
Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 35.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Procesadora de Carnes la 
Alianza, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 36.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de 
los Servicios Educativos de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 37.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 38.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública del Sistema Quintanarroense de 
Comunicación Social, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 39.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de 



Sesión 5 del 1  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 10 
 

 

la Universidad del Caribe, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 40.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública de la Universidad Politécnica de Bacalar, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 41.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica 
de Cancún, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 42.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 43.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica de la Riviera 
Maya, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 
44.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de VIP 
Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2012. 
45.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 46.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 47.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública del Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 48.- Lectura del Dictamen de la Cuenta 
Pública de los Servicios Estatales de Salud, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 49.- Lectura del 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Universidad de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 50.- 
Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la Universidad 
Intercultural Maya de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para 
su aprobación, en su caso. 51.- Lectura del Dictamen de la 
Cuenta Pública de la Universidad Politécnica de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso.               
52.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 
22 Diputados presentes en la sesión; verificado el quórum legal 
el Diputado Presidente solicitó se le justificara la inasistencia a 
los Diputados Hernán Villatoro Barrios, Pedro José Flota 
Alcocer y Sergio Bolio Rosado, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo.----------------------------------------------  
2. Enseguida, se declaró instalada la sesión siendo las 11:39 
horas del día 26 de septiembre de 2013.----------------------------- 
3. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto correspondía a la lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 24 de septiembre de 2013; para su 
aprobación, en su caso.-------------------------------------------------- 
Inmediatamente, se  le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, quien 
propuso sea dispensada la lectura del acta presentada.-------
Enseguida, el Diputado Presidente solicitó se sometiera a 
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votación la propuesta, la cual resultó aprobada por unanimidad 
con 22 votos a favor, en consecuencia el Diputado Presidente 
puso a consideración el acta de la sesión anterior la cual sin 
observaciones fue sometida a votación siendo aprobada por 
unanimidad con 22 votos a favor, en consecuencia se declaró 
aprobada.---------------------------------------------------------------------- 
4. Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
el cual no registró debate alguno, por lo que se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a 
favor, en consecuencia se procedió a la declaratoria de decreto 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
5. Seguidamente, Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
el cual sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad de los presentes con 21 votos a 
favor, por lo que se emitió la declaratoria de decreto respectivo.-  
6. Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad con 22 
votos a favor, en tal virtud se emitió la declaratoria de decreto 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
7. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al  
Dictamen de la Cuenta Pública   de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observación alguna se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor, en consecuencia se emitió el 
decreto respectivo.------------------------------------------------------------  
8. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública   de la Administración 
Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación,  resultando aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor; inmediatamente, se procedió 
a la declaratoria de decreto correspondiente.-------------------------- 
9. Acto seguido, la Diputada Secretaria, dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Centro de Estudios de 
Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López Mateos”, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
asunto sobre el cual no se registró debate alguno, 
procediéndose a la votación, siendo aprobada por unanimidad 
con 22 votos a favor, por lo que se emitió el decreto respectivo.- 
10. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
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Dictamen de la Cuenta Pública   del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; el 
cual sin observaciones se sometió a votación siendo aprobado 
por unanimidad con 22 votos a favor, en tal virtud emitió la 
declaratoria de decreto respetiva.---------------------------------------- 
11. Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso; el cual no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación resultando aprobado 
por unanimidad con 22 votos a favor, en consecuencia se 
procedió a la declaratoria de decreto correspondiente.------------- 
12. Seguidamente, Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública   de la Comisión de Energía del Estado 
de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso; el cual sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, por 
lo que se emitió la declaratoria de decreto respectivo.-------------- 
13. Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen de la Cuenta Pública   de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad con 22 
votos a favor, en tal virtud se emitió la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------  
14. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al  
Dictamen de la Cuenta Pública   de la Comisión para la 
Juventud y el Deporte de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso; el cual sin observación 
alguna se sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad 
con 22 votos a favor, en consecuencia se emitió el decreto 
respectivo.---------------------------------------------------------------------- 
15. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública   del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación,  resultando aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor; inmediatamente, se procedió 
a la declaratoria de decreto correspondiente.-------------------------- 
16. Acto seguido, la Diputada Secretaria, dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Consejo Estatal de 
Población de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; asunto sobre el cual no se registró 
debate alguno, procediéndose a la votación, siendo aprobada 
por unanimidad con 22 votos a favor, por lo que se emitió el 
decreto respectivo.------------------------------------------------------------ 
17. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Consejo 
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Quintanarroense de Ciencia y Tecnología, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad de los presentes con 21 votos a favor, en tal virtud 
emitió la declaratoria de decreto respetiva.----------------------------- 
18. Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en 
su caso; el cual no registró debate alguno, por lo que se 
sometió a votación resultando aprobado por unanimidad de los 
presentes con 21 votos a favor, en consecuencia se procedió a 
la declaratoria de decreto correspondiente.---------------------------- 
19.   Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en 
su caso; el cual no registró debate alguno, por lo que se 
sometió a votación resultando aprobado por unanimidad de los 
presentes con 21 votos a favor, en consecuencia se procedió a 
la declaratoria de decreto correspondiente.---------------------------- 
20. Seguidamente, Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Isla Mujeres del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en 
su caso; el cual sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad de los presentes con 21 
votos a favor, por lo que se emitió la declaratoria de decreto 
respectivo.--------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria dio 
lectura al Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad con 22 
votos a favor, en tal virtud se emitió la declaratoria de decreto 
correspondiente.-------------------------------------------------------------  
21. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al  
Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Cozumel del Estado 
de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso; el cual sin observación alguna se sometió a 
votación, siendo aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, 
en consecuencia se emitió el decreto respectivo.-------------------- 
22. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Fundación de Parques 
y Museos de Cozumel Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se 
sometió a votación,  resultando aprobado por unanimidad con 
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22 votos a favor; inmediatamente, se procedió a la declaratoria 
de decreto correspondiente.------------------------------------------------ 
23. Acto seguido, la Diputada Secretaria, dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Empresa Hidroponía 
Maya, S.A. de C.V.,  Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; asunto sobre el cual no se registró 
debate alguno, procediéndose a la votación, siendo aprobada 
por unanimidad con 22 votos a favor, por lo que se emitió el 
decreto respectivo.------------------------------------------------------------ 
24. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor, en tal virtud emitió la 
declaratoria de decreto respetiva.----------------------------------------- 
25. Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Instituto de Crédito Educativo del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; el cual no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación resultando aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor, en consecuencia se procedió 
a la declaratoria de decreto correspondiente.------------------------- 
26. Seguidamente, Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Instituto de Fomento a la Vivienda 
y Regularización de la Propiedad del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
el cual sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, por lo que se 
emitió la declaratoria de decreto respectivo.------------------------- 
27. Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto del 
Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad con 22 
votos a favor, en tal virtud se emitió la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
28. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al  
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto Estatal para la 
Educación de Jóvenes y Adultos, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso; el cual sin observación 
alguna se sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad 
con 22 votos a favor, en consecuencia se emitió el decreto 
respectivo.---------------------------------------------------------------------- 
29.  Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto Forestal del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
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a votación,  resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a 
favor; inmediatamente, se procedió a la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
30. Acto seguido, la Diputada Secretaria, dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
asunto sobre el cual no se registró debate alguno, 
procediéndose a la votación, siendo aprobada por unanimidad 
con 22 votos a favor, por lo que se emitió el decreto respectivo.- 
31. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Comisión para el 
Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades Indígenas del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación siendo aprobado por unanimidad con 22 votos a 
favor, en tal virtud emitió la declaratoria de decreto respetiva.---- 
32. Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Instituto Quintanarroense de la 
Mujer, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso; el cual no registró debate alguno, por lo que se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a 
favor, en consecuencia se procedió a la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------  
33.  Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública del Instituto Tecnológico Superior de 
Felipe Carrillo Puerto, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; el cual no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación resultando aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor, en consecuencia se procedió 
a la declaratoria de decreto correspondiente.--------------------------  
34. Seguidamente, Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública de la Procesadora de Carnes la 
Alianza, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a 
favor, por lo que se emitió la declaratoria de decreto respectivo.-  
35. Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen de la Cuenta Pública de los Servicios 
Educativos de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad con 22 
votos a favor, en tal virtud se emitió la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------  
36. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al  
Dictamen de la Cuenta Pública del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
el cual sin observación alguna se sometió a votación, siendo 



Sesión 5 del 1  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 16 
 

 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, en 
consecuencia se emitió el decreto respectivo.-------------------------  
37. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Sistema 
Quintanarroense de Comunicación Social, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación,  resultando aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor; inmediatamente, se procedió 
a la declaratoria de decreto correspondiente.------------------------- 
38. Acto seguido, la Diputada Secretaria, dio lectura al 
Dictamen  de la Cuenta Pública de la Universidad del 
Caribe, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso; asunto sobre el cual no se registró debate alguno, 
procediéndose a la votación, siendo aprobada por unanimidad 
con 22 votos a favor, por lo que se emitió el decreto respectivo.- 
39. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Universidad 
Politécnica de Bacalar, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación siendo aprobado por unanimidad con 22 votos a 
favor, en tal virtud emitió la declaratoria de decreto respetiva.---- 
40. Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica de 
Cancún, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso; para su aprobación, en su caso; el cual no registró 
debate alguno, por lo que se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, en 
consecuencia se procedió a la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------  
41. Seguidamente, Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica de 
Chetumal, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso; el cual sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, por 
lo que se emitió la declaratoria de decreto respectivo.--------------  
42. Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen de la Cuenta Pública de la 
Universidad Tecnológica de la Riviera Maya, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; mismo que sin 
observaciones se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor, en tal virtud se emitió la 
declaratoria de decreto correspondiente.-------------------------------  
43. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al  
Dictamen que de la Cuenta Pública de VIP Servicios Aéreos 
Ejecutivos, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2012; el cual sin 
observación alguna se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor, en consecuencia se emitió el 
decreto respectivo.----------------------------------------------------------- 
44. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
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Dictamen de la Cuenta Pública   del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación,  resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a 
favor; inmediatamente, se procedió a la declaratoria de decreto 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
45. Acto seguido, la Diputada Secretaria, dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
asunto sobre el cual no se registró debate alguno, 
procediéndose a la votación, siendo aprobada por unanimidad 
con 22 votos a favor, por lo que se emitió el decreto respectivo.- 
46. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; 
el cual sin observaciones se sometió a votación siendo 
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, en tal virtud 
emitió la declaratoria de decreto respetiva.---------------------------- 
47. Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública de los Servicios Estatales de Salud, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; el 
cual no registró debate alguno, por lo que se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, en 
consecuencia se procedió a la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------  
48.   Asimismo, la Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública de la Universidad de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso; el 
cual no registró debate alguno, por lo que se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, en 
consecuencia se procedió a la declaratoria de decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------  
49. Seguidamente, Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen 
de la Cuenta Pública de la Universidad Intercultural Maya 
de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso; el cual sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad con 22 votos a favor, por 
lo que se emitió la declaratoria de decreto respectivo.--------------  
50. Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen de la Cuenta Pública de la 
Universidad Politécnica de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso; mismo que sin 
observaciones se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad con 22 votos a favor, en tal virtud se emitió la 
declaratoria de decreto correspondiente.-------------------------------  
La Diputada Secretaria informó que todos los asuntos a tratar 
habían sido agotados.------------------------------------------------------ 
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El Diputado Presidente declaró clausurada la sesión siendo las 
13:45 horas del día 26 de septiembre de 2013, y citó para la 
próxima sesión el día 1 de octubre de 2013 a las 19:00 horas.  
DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 
DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA ARACELLY  
MEDINA DÍAZ. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad con 23 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 26 de septiembre de 2013. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
 SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia 

recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. CP2R1A.-2302.22. De la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. De fecha 7 de agosto de 2013. Por 
medio del cual remiten Acuerdo mediante el cual solicitan al 
Gobierno Federal instruya a las autoridades competentes a 
realizar campañas de difusión que concienticen a los 
automovilistas sobre el incremento sustancial en el costo de la 
indemnización en caso de accidentes de tránsito que deriven en 
homicidios culposos, conforme quedó establecido en la pasada 
reforma laboral, Asimismo, exhortan a los congresos de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
soberanías, consideren legislar en sus marcos jurídicos con el 
propósito de que todos los vehículos automotores tengan como 
requisito mínimo para circular, un seguro de responsabilidad 
civil. 

 
PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Seguridad pública y Protección Civil. 
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SECRETARIA:  Oficio No. LX/1ER/OM/ DPL/01548/2013. Del H. Congreso del 
Estado de Guerrero. De fecha 23 de julio de 2013. Por el cual 
envían Acuerdo mediante el cual exhortan respetuosamente a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la Cámara de 
Senadores para que por medio de la Comisión de Relaciones 
Exteriores América del Norte puedan dar seguimiento al 
proyecto de ley de reforma migratoria denominada “Ley de 
Seguridad Fronteriza, Oportunidad Económica y Modernización 
de migrante mexicano la Inmigración” y respaldar al sector 
migrante mexicano en Estados Unidos de Norte América. 

  
PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Defensa de los Límites de Quintana 

Roo y Asuntos Fronterizos. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LX/1ER/OM/ DPL/01547/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 23 de julio de 2013. Por el cual 
envían Acuerdo mediante el cual exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que instruya al titular de la Procuraduría 
General de la República para que dentro de la estructura de las 
Delegaciones Estatales, se establezcan las Mesas de 
investigación especializadas en delitos ambientales.  

 
PRESIDENTE:  Turnar a las Comisiones de Justicia y de Medio Ambiente y 

Cambio Climático.   
 
SECRETARIA:  Oficio No. 950-LX. Del H. Congreso del Estado de Jalisco. De 

fecha 25 de abril de 2013. Por el cual remiten Oficio mediante el 
cual acusan recibo del acuerdo emitido por el H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo, relativo para implementar o 
incrementar el uso de tecnologías informáticas en el ejercicio y 
difusión de las funciones legislativas. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 947-LX. Del H. Congreso del Estado de Jalisco. De 

fecha 25 de abril de 2013. Por medio del cual remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo del acuerdo emitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo al exhorto 
hecho a la SEMARNAT y a la CONAGUA,  a realizar un censo 
de los cenotes que se encuentran en ese estado. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 1178. Del H. Congreso del Estado de Puebla. De 

fecha 14 de mayo de 2013. Por el que envían Oficio mediante el 
cual acusan recibo del acuerdo emitido por el H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo, por el que se adhieren al Acuerdo del 
Congreso del Estado de Michoacán, relativo al Registro de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
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SECRETARIA:  Oficio No. DAP/2168. Del H. Congreso del Estado de 
Zacatecas. De fecha 07 de mayo de 2013. Por el que remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo emitido por el 
H. Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo al exhorto 
hecho al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que en el 
ámbito de sus atribuciones, instruya al Titular de la Secretaría 
de Educación Pública para que en coordinación con su 
homólogo del Estado de Michoacán, consideren la revisión o 
adecuación del multicitado convenio del año de 1974, cuyo 
objetivo era coordinar y unificar el Registro de Títulos 
Profesionales y Grados Académicos. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 985/2013. Del H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 23 de abril de 2013. Por medio del cual envían Oficio 
mediante el cual acusan recibo del acuerdo emitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo a no 
obstaculizar la investigación al operativo rápido y furioso y se 
trabaje en coordinación con las autoridades mexicanas. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 17. Del H. Congreso del Estado de Colima. De 

fecha 30 de abril de 2013. Por el cual Comunican la elección del 
Presidente y Vicepresidente correspondiente al Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LX/1ER/OM/ DPL/0960/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 28 de febrero de 2013. Por el 
que Comunican la clausura de los trabajos legislativos 
correspondientes al Primer Período de receso correspondiente 
al Primer Año del Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Legislatura.  

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LX/1ER/OM/ DPL/0961/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 1° de marzo de 2013. Por el cual 
Comunican la instalación de los trabajos legislativos 
correspondientes al Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondientes al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Legislatura. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida 

turnando los Acuerdos a las Comisiones respectivas, para su 
análisis correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del 

Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, exhorta a la 
Cámara de Diputados, a la Cámara de Senadores y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, del Honorable 
Congreso de la Unión, desestime la homologación del 16% 
del Impuesto al Valor Agregado  y se mantenga en la Ley de 
la materia la tasa preferencial del 11% del Impuesto al Valor 
Agregado aplicable a los residentes de las regiones 
fronterizas del país; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Toda vez que el Punto de Acuerdo presentado ha sido 

fundamentado en el Artículo 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación si es de obvia y urgente resolución 
el Punto de Acuerdo presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución, por lo 

que solicito a los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad con 23 votos a 
favor. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, dé lectura al Punto de Acuerdo presentado 
 (Lee Acuerdo). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
  
Los suscritos Diputados José Luis Toledo Medina, Presidente 
de la Gran Comisión, Pedro José Flota Alcocer, Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
Sergio Bolio Rosado, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, Remberto Estrada Barba, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, Emilio Jiménez Ancona, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, y Luis Fernando 
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Roldán Carrillo, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano, de esta Honorable  XIV 
Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura; nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente documento legislativo, de 
conformidad con las siguientes. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Quienes tenemos la honrosa oportunidad de residir en este 
país, sabemos del esfuerzo que muchas mujeres y hombres 
han realizado por consolidar una sociedad mexicana solidaria, 
participativa, pero sobre todo, con mucha disponibilidad para 
seguir aportando al crecimiento productivo de esta gran nación.   
 
Desde nuestros antepasados, hasta el día de hoy, esta tierra ha 
dado    muestras a nivel mundial de que se trabaja con 
tenacidad, fuerza y dedicación, mediante una sociedad que 
expone el respeto y la responsabilidad al momento de actuar. 
 
De esa misma manera, los mexicanos continuaremos 
conduciéndonos  ante las posibles disposiciones legales que en 
su momento apruebe el Congreso General, en materia fiscal, a 
pesar de que existan opiniones encontradas sobre la viabilidad 
económica de ciertas determinaciones hacendarias a aplicarse 
en el país.  
 
El día ocho de septiembre del presente año, el Presidente de la 
República Licenciado Enrique Peña Nieto, presentó a la 
consideración del Congreso de la Unión su paquete económico 
2014, en el que propone aumentar la recaudación destinada a 
cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación en el citado 
ejercicio fiscal. Entre las propuestas que integran ese paquete 
económico, se destaca la eliminación de la tasa preferencial del 
11% del impuesto al valor agregado en las zonas fronterizas, 
homologando así el tributo a un 16%. 
 
Estimando que aún esta propuesta de reforma fiscal se 
encuentra en estudio por parte de los legisladores federales, 
para este Congreso del Estado de Quintana Roo, resulta 
oportuno emitir el presente Acuerdo, con el firme propósito de 
generar conciencia y hacer llegar el sentir de los 
quintanarroenses con respecto a una de las propuestas que se 
establece en ese paquete económico y que por consenso 
unánime de quienes habitamos en este Estado del sureste del 
país, de ser aprobada, produciría un daño irreversible en lo 
económico y social de los mexicanos asentados en Quintana 
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Roo, por ello, la homologación del IVA al 16% en todo el país, 
no es una medida que guarde equidad para este Estado en 
relación con los demás entidades federativas, puesto que su 
condición fronteriza pone a Quintana Roo en desventaja, ante la 
tasa del 0% de impuesto que ofrece la zona libre del vecino 
país de Belice, ni con la competitividad económica que presenta 
la región del caribe en materia turística.    
 
Estamos convencidos que la recaudación en nuestro país debe 
fortalecerse y encontrar ese equilibrio que permita que todos 
aportemos de acuerdo a nuestra capacidad económica, y tienda 
a ser una recaudación eficaz, pero sobre todo, nos conduzca a 
contar con mayores recursos para que éstos sean destinados a 
programas o acciones de gobierno de atención para los que 
menos tienen y en general, para mejorar la calidad de vida de 
todos los mexicanos. 
 
De acuerdo a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), del que México forma parte, el 
Sistema Fiscal Mexicano es susceptible de mejorar  
implementando políticas publicas tendientes a regular la 
población que labora en la informalidad siendo esta el 60 por 
ciento según datos emitidos por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), y lo cual constituye una de las 
principales causas de la baja recaudación en México de 
acuerdo al Informe de la OCDE denominado “Estadísticas 
Tributarias en América Latina” del 2012. 
 
Además de lo anterior, se suma el creciente disgusto de los 
contribuyentes que cumplen con sus obligaciones fiscales, 
quienes reprueban que sean ellos los que solventen la base 
tributaria, mientras que millones permanecen en la informalidad 
o en los mecanismos tributarios que permiten a las grandes 
empresas evadir sus pagos fiscales correspondientes.  
 
Es decir, la recaudación en nuestro país no solo depende de las 
reformas hacendarias, sino también de la capacidad de 
recaudación con la que la autoridad hacendaria debe de actuar, 
para aquellos que no cumplen con su responsabilidad de 
tributar. 
 
Bajo esta propuesta hacendaria de homologar el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado en todo el país y erradicar la tasa 
preferencial del 11% del Impuesto al Valor Agregado en las 
zonas fronterizas, Quintana Roo sería  uno de los Estados 
mayormente afectados, en el caso de que fuera aprobada dicha 
reforma. 
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Atendiendo a los argumentos expresados en la Iniciativa de 
reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
particularmente cuando se motiva el tratamiento igualitario del 
16% de ese Impuesto para todo el país, se basó en las 
consideraciones consistentes en que la tasa reducida en la 
región fronteriza resulta regresiva, en virtud de reducir el pago 
de impuesto a los habitantes que en promedio obtienen 
ingresos mayores a los del resto del país, argumentando un 
ingreso Per Cápita  mayor en 27%  en relación con los demás 
estados. 
 
De igual manera, señala la Iniciativa que esta propuesta 
obedeció a una necesidad de mantener la competitividad  entre 
los contribuyentes de las regiones fronterizas, debido al 
aislamiento de estas zonas con respecto al país y que a la 
fecha los niveles de marginación de dicha área son tres veces 
menor a los del resto del país. 
 
En el caso particular del Estado de Quintana Roo, considerado 
como una zona fronteriza de conformidad con el artículo 2° de 
la Ley de Impuesto al Valor Agregado, esos argumentos 
vertidos en la iniciativa, no son apegados a la realidad 
económica con la que actualmente nos encontramos, pues en 
tan solo diecinueve años, el sur del Estado de Quintana Roo se 
ha mantenido en una constante lucha para mantener parte de 
su actividad comercial. La decadencia de la zona libre de 
Chetumal, que tanto auge tuvo en los 80’s e inicio de los 90’s, 
trajo consigo problemas de desempleo, carencia de fuentes 
diversificadas de la economía y la desconfianza de la inversión 
y la falta de establecimiento de la industria en esta zona, son 
los elementos que nos mantienen en una seria decadencia de 
la productividad local. 
 
Aunado a ello, y desde la caída de nuestro libre comercio en 
Quintana Roo, a tan solo 20 kilómetros de la ciudad de 
Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo, se creó la zona 
libre de comercio del país de Belice, que representa una ventaja 
competitiva, al ofertar un cúmulo de mercancías a precios 
considerablemente más bajos que los productos ofrecidos por 
el mercado formal de la localidad, ha provocado una dinámica 
comercial que ha asestado un duro golpe para la economía de 
la región y para el desarrollo del potencial financiero que 
pudiere representar Quintana Roo. La zona libre comercial de 
Belice oferta el 0% de impuestos, sus productos no son 
exigibles por Normas Oficiales y le impide a su población el 
acceso a ellos, con lo que se genera únicamente una oferta 
para la población de mexicanos que la visitan. 
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Otra de las repercusiones que ocasionaría esta medida de 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado en 
Quintana Roo, sería directamente a nuestra actividad turística. 
Como es del conocimiento de muchos mexicanos, nuestra 
entidad cuenta con una ubicación geográfica estratégica, somos 
el punto más cercano de México a Europa, África, Centro y 
Sudamérica, así como la costa Este de Estados Unidos y 
Canadá  y la entrada a los países de Centroamérica, Quintana 
Roo, con su industria turística de más de ochenta y dos mil 
habitaciones y una afluencia anual de casi 12 millones de 
turistas nacionales y extranjeros, se ha convertido en el primer 
lugar de generador de divisas en el país con respecto al sector 
turístico, sin embargo, para lograr esa permanencia, día con día 
se realizan titánicos esfuerzos para mantener a esta entidad 
como una atracción turística y una excelente opción para 
vacacionar, ante el constante crecimiento de la competencia en 
este sector, donde destinos turísticos Miami, República 
Dominicana, Cuba, Puerto Rico, Jamaica, Aruba, Bahamas e 
Islas Vírgenes, han consolidado su propia industria turística.      
 
De homologar a Quintana Roo con el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado, se tendría efectos negativos sobre el consumo, 
producción, empleo y competitividad, pues si bien, esta medida 
del 16% será de manera general, cierto es también, que la 
afectación y consecuencia de la misma no será igual en las 
zonas fronterizas, ya que ésta contaría con una carga fiscal 
más alta, consecuencia de un aumento mayor en la tasa 
aplicable al IVA, que provocaría un incremento real a dicha tasa 
impositiva del 45% del total de la tasa impositiva, al elevarlo del 
11% al 16%.    
 
Es importante y necesario que se reflexione sobre ello, si 
realmente, se basa esta propuesta en materia económica en la 
competitividad, derivado que el desarrollo sustentable de los 
estados integrantes del territorio nacional no son los mismos y 
en igual circunstancias de crecimiento optimo, además de ello, 
Quintana Roo se encuentra dentro del área geográfica B  donde 
el salario mínimo es menor en referencia con otros Estados del 
país  que no están ubicadas en zonas fronterizas. 
 
Finalmente, es dable hacer mención a la distinción que ha 
realizado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
pronunciarse respecto a que no se viola el principio de equidad 
tributaria al aplicarse una tasa menor del Impuesto al Valor 
Agregado cuando los actos o actividades gravados se realicen 
por residentes de una región fronteriza, ya que responde a que 
el consumo no se presenta en idénticas condiciones de esta 
región con el resto del país, pues la cercanía de aquella con 
otra nación altera los patrones de consumo. De esta forma, el 
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trato diferenciado tiene como fin extra fiscal el no afectar la 
competitividad y de estimular el comercio nacional en la 
frontera, desalentando el consumo de bienes y servicios del 
extranjero. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los Diputados que 
integramos esta Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, nos sumamos a los 
pronunciamientos que se han realizado a nivel nacional, para 
no homologar con el 16% del Impuesto al Valor Agregado a 
todos los Estados del país, ya que como Estado fronterizo del 
sur del país, las condiciones económicas y sociales son 
distintas a las que cuenta cualquier otro Estado no fronterizo de 
México, donde la práctica comercial con el país de Belice, tiene 
otra connotación dentro de la competitividad y en donde nuestra 
industria turística se vería seriamente afectada en la prestación 
de sus servicios y en la generación de empleos. No omitiendo 
manifestar dada la situación geográfica insular del Estado 
deben considerarse de prioritario interés el no incremento del 
IVA por los costos marítimos de operación y de vida de su 
población. 
 
Independientemente de lo anterior, no menos importante resulta 
reconsiderar el impacto de la propuesta de gravar con el 
Impuesto al Valor Agregado, otros sectores de la economía, 
tales como el de los servicios turísticos, el hipotecario, vivienda,  
agricultura, ganadería y pesca, entre otros, que sin duda 
afectará no sólo la generación de divisas por concepto de 
turismo, sino también la dinámica económica de dichos 
sectores. 
 
En efecto, la grabación de los servicios turísticos con el 
Impuesto al Valor Agregado, colocaría a Quintana Roo en una 
desventaja competitiva significativa frente a los demás destinos 
turísticos del Caribe y comprometería la capacidad de México y 
de Quintana Roo para atraer inversión extranjera en este rubro. 
 
Por otro lado, los sectores hipotecario y de vivienda ciertamente 
sufrirían una contracción importante con la grabación del 
Impuesto al Valor Agregado, lo cual generaría desempleo, 
escases de inversión, e incluso una sobrecarga al Estado 
Mexicano. 
 
En ese sentido, apelamos a la consideración de los legisladores 
federales, para que dentro del estudio y análisis de esa 
propuesta, valoren lo aquí vertido por nosotros, los 
representantes del pueblo de Quintana Roo. 
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Por lo que nos permitimos someter a la consideración de este 
Pleno Legislativo, los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, exhorta a la Cámara de Diputados, 
a la Cámara de Senadores y a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, del Honorable Congreso de la Unión, 
desestime la homologación del 16% del Impuesto al Valor 
Agregado y se mantenga en la Ley de la materia la tasa 
preferencial del 11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a 
los residentes de las regiones fronterizas del país. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente Acuerdo a las Legislaturas 
de los Estados del País, así como a la Asamblea Legislativa  
del Distrito Federal, para que dé así considerarlo, se adhieran al 
presente. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. 

_____________________________________ 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 
_____________________________________ 

DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
_____________________________________ 

DIP. SERGIO BOLIO ROSADO 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
_____________________________________ 

DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
_____________________________________ 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

_________________________________ 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

_____________________________________ 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el Punto 

de Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el Punto de Acuerdo 

presentado ha sido aprobado por unanimidad con 23 votos a 
favor. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Punto de Acuerdo  

presentado. Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite 
correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la intervención de la 

Diputada Freyda Marybel Villegas Canché por la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, en 
relación al Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial del 
11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 

 
 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché. 
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DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 
 
 (Hace uso de la voz). 

 
Gracias Presidente, buenas noches, es un honor estar el día de 
hoy aquí en esta máxima Tribuna del Estado de Quintana Roo y 
dar la postura del Partido Revolucionario Institucional a la no 
homologación del 16% del impuesto al valor agregado para 
Quintana Roo. 
 
 
Ya que no es una medida que guarde equidad para el estado 
por su condición fronteriza que pone a Quintana Roo en 
desventaja ante la tasa 0% del impuesto que ofrece la zona 
libre de nuestro vecino país de Belice. 
 
 
Por eso el Partido Revolucionario Institucional iniciamos una 
ferrea defensa a que se mantenga el IVA en el estado al 11%. 
 
 
Ya que esto implica una desventaja comercial, de consumo, de 
competitividad económica, competencia turística con otros 
destinos turísticos como Miami, Jamaica y Puerto Rico, entre 
otros. 
 
 
Además que existen más de 800 hoteles en Quintana Roo y 
82,000 mil habitaciones en el estado, y hay que decirlo, estas 
habitaciones se venden por anticipado, por eso el P.R.I. 
escucha hoy  las voces de Quintana Roo, de los sectores 
productivos, los hoteleros, empresarios que se han manifestado 
en días pasados. 
 
 
Hoy lo celebro, que en Congreso del Estado se escuche la voz 
de Quintana Roo que se manifieste y que a través de su 
servidora, emita la postura del Partido Revolucionario 
Institucional, es el respaldo total a este Punto de Acuerdo. 
 
 
Y también, celebro que la XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, hoy se manifieste. 
 
 
Es cuanto Presidente. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la intervención de la 

Diputada Perla Cecilia Tun Pech, por la  fracción 
parlamentaria del Partido Acción Nacional, en relación al 
Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, exhorta a la 
Cámara de Diputados, a la Cámara de Senadores y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, del Honorable 
Congreso de la Unión, desestime la homologación del 16% 
del Impuesto al Valor Agregado  y se mantenga en la Ley de 
la materia la tasa preferencial del 11% del Impuesto al Valor 
Agregado aplicable a los residentes de las regiones 
fronterizas del país. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Perla Cecilia 

Tun Pech. 
 
DIPUTADA PERLA CECILIA TUN PECH. 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

PUNTO DE ACUERDO DE OBVIA Y URGENTE 
RESOLUCIÓN POR EL QUE LA HONORABLE XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO 
REFORMAR LOS ARTÍCULOS 1º C; 2º A Y 5º , AMBOS EN 
SUS ÚLTIMOS PÁRRAFOS; EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 
VI; ASÍ COMO NO DEROGAR EL ARTÍCULO 2º Y LA 
FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 29, TODOS ELLOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y QUE 
ESTÁN CONTEMPLADOS EN EL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN; PRESENTADO POR EL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ANTE EL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 
HONORABLES INTEGRANTES DE LA XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E S. 
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Quien suscribe, diputada PERLA CECILIA TUN PECH, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
y Presidenta de la Comisión de  Desarrollo Juvenil con Igualdad 
de Oportunidades de esta XIV Legislatura Estatal, con base en 
el artículo 113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo y 39 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
vengo a presentar ante este Honorable pleno legislativo, el 
siguiente Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución 
por el que la H. XIV Legislatura del estado de Quintana Roo, 
solicita respetuosamente al Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, no reformar los artículos 1º C; 
2º A y 5º , ambos en sus últimos párrafos; el artículo 29, 
fracción VI; así como no derogar el artículo 2º y la fracción 
VII del artículo 29, todos ellos de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y que están contemplados en el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
y del Código Fiscal de la Federación, presentado por el 
titular del Poder Ejecutivo Federal ante el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, con fundamento en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Impuesto al Valor Agregado (IVA) en México tiene su origen 
en diciembre de 1978 mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de diciembre de ese año y entró 
en vigor a partir del 1 de enero de 1980 debido al proceso de 
conocimiento y aplicación entre la base contribuyente del país. 
 
Durante los poco más de 33 años de aplicación en el país, la 
tasa porcentual del IVA ha sufrido diversos cambios, pasando 
del 10% al 15% en 1983, regresar al 10% en 1991 y en 1995 
nuevamente se aprobó su incremento al 15%. En 1983 surge 
por vez primera, una tasa preferencial del 6% del IVA para las 
regiones fronterizas del país y a lo largo de los años se ha 
incrementado hasta llegar al 11% que es la tasa vigente, y de 
forma general en el resto del país con una tasa del 16%. 
 
Hoy en día, Quintana Roo es uno de los estados del país que 
goza de una tasa preferencial del 11% de IVA en el consumo de 
bienes y servicios y que ha permitido no sólo tener beneficios 
económicos –principalmente en materia turística- sino también 
en la atracción de mercados externos para el consumo de 
productos en nuestro país.  
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Un ejemplo claro es la incorporación de turistas extranjeros, 
principalmente originarios del país vecino de Belice que acuden 
a consumir bienes y servicios en la capital del estado, esto 
debido a dos factores: el valor intercambiario de su moneda 
frente al peso mexicano y la accesibilidad de los precios de los 
productos. 
 
No es óbice señalar que, de acuerdo a datos del Instituto 
Nacional de Migración, en 2012 habían 1,500 estudiantes 
beliceños formándose en México y alrededor de 1 millón 200 mil 
personas de ese país visitaron la capital y el estado con la 
finalidad principal de consumir productos mexicanos.  Lo 
anterior, habla de un flujo importante de visitantes provenientes 
del vecino país centroamericano que representa una derrama 
económica importante para el estado y particularmente para la 
capital de Quintana Roo. 
 
El turismo representa más del 85% de las actividades 
económicas de la entidad, según información proporcionada por 
el INEGI.  Somos una entidad eminentemente abocada al 
sector turismo, lo que constituye simultáneamente una fortaleza 
y una amenaza, puesto que si bien nos hemos especializado en 
dicho sector, también estamos expuestos a sufrir –por factores 
exógenos principalmente (huracanes, crisis económicas 
internacionales, crisis sanitarias, etcétera.)- daños que afecten 
severamente al turismo. 
 
En promedio, el turismo aporta poco más del 8% al Producto 
Interno Bruto nacional y solo Quintana Roo aporta el 85% en 
divisas en el rubro de ecoturismo.  Su importancia para el 
desarrollo económico del país es estratégica y más aún para la 
economía local. 
 
La presente exposición se presenta a fin de lograr prevenir un 
inminente impacto que ocasionaría la homologación del IVA al 
16% a la entidad y en el gravamen de igual porcentaje a 
actividades vinculadas directamente al turismo. 
 
Según la exposición de argumentos de la iniciativa de reforma 
hacendaria, la tasa preferencial del IVA del 11% para las 
regiones fronterizas ocasiona inequidad frente a otras 
operaciones similares realizadas en el resto del país; 
genera menor recaudación; dificulta su administración y 
control; favorece la evasión y elusión fiscales y; que 
debido a la tasa preferencial, se han generado mayores 
niveles de condiciones de vida entre la población con 
respecto al resto del país. 
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De igual manera, hace énfasis en comparar la tasa 
preferencial con respecto a otros países, como Estados 
Unidos, Canadá e incluso la Unión Europea.  En su análisis, 
destaca que México es el único país que impone una tasa 
diferenciada del IVA con respecto a otros que comparten 
frontera. 
 
Estos argumentos esgrimidos pueden ser debatidos por las 
siguientes reflexiones: en primer lugar, la aplicación de una tasa 
preferencial en las regiones fronterizas no es considerada como 
una violación a la equidad tributaria en México, sino que 
refuerza los elementos de competitividad para el desarrollo 
económico. 
 
La Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado al respecto, 
puesto que señala que si el consumo de bienes y servicios es el 
objeto del impuesto señalado, es evidente que dicho consumo 
se presenta en diferentes condiciones en la región fronteriza 
que con el resto del país, ya que la cercanía con otras naciones 
sí altera los patrones de consumo.1 
 
Respeta el principio de equidad tributaria consagrado en la 
Constitución Federal puesto que la aplicación de una tasa 
diversa ya que al ser el consumo el objeto de este impuesto, el 
cual atiende a la capacidad de compra como a la disposición de 
bienes y servicios, resulta un hecho notorio que el consumo no 
se presenta en idénticas condiciones en las regiones fronterizas 
como en el resto del país, pues la cercanía con otras naciones 
genera una alteración de patrones de consumo, por tanto el 
establecer una tasa diversa, infiere inclusive en el fin extrafiscal 
de no afectar la competitividad y estimular el comercio nacional 
en la frontera, desalentando el consumo de bienes y servicios 
extranjeros que perjudiquen la competitividad de la industria 
nacional en nuestra región, situación que implicaría generar 
diversas consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de 
hecho. 
 
En el sentido particular de nuestro estado, es evidente que la 
tasa preferencial del 11% beneficia en muchos aspectos: 
permite que el precio de los bienes y servicios sea una 
atracción al mercado internacional e incluso nacional, 
particularmente con los vecinos estados de la región sureste.  
La accesibilidad de los precios, aunada a una dinámica 
económica dirigida al sector servicios genera la atracción de 

                                                           
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 208, del Tomo VI, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Septiembre de 1997, bajo el rubro: ‘VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY 
RELATIVA AL IMPUESTO CORRESPONDIENTE, QUE ESTABLECE LA APLICACIÓN DE UNA TASA MENOR CUANDO 
LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS SE REALICEN POR RESIDENTES EN LA REGIÓN FRONTERIZA, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1° DE ABRIL DE 1995). 
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una población del vecino país de Belice, así como de visitantes 
de otros países y de connacionales. 
 
Referente a la evasión fiscal, la tasa preferencial del IVA en 
nuestro estado no es ni representa una cuestión de evasión.  El 
problema de la evasión está ligado a otros elementos comoa la 
falta de aplicación de la ley.   
 
En México, tenemos un nivel de evasión fiscal del 80 por ciento 
y tan solo en 2012, se dejó de recaudar 1,782.7 billones de 
pesos, es decir, un 136 por ciento de los ingresos tributarios 
actuales.   
 
Desafortunadamente, quienes más tienen, pagan menos 
impuestos.  Bajo la política de “diferir impuestos”; por tanto, 
como ya se mencionó, el problema de la evasión fiscal, se debe 
más a la ausencia de la aplicación de la ley en materia 
hacendaria que a una política preferencial para las regiones 
fronterizas. 
 
Finalmente, sobre el comparativo de tasas de IVA con otros 
países, es importante comentar que si bien establecen criterios 
únicos, tampoco soslayan la aplicación de tasas preferenciales 
en determinadas coyunturas.   
 
Canadá, un país señalado en el texto de la reforma hacendaria, 
si bien tiene una tasa única en su frontera, no se hace 
referencia a que dicho impuesto es del 5% y que incluso llega a 
ser del 4.5%, mientras que en nuestro país se busca establecer 
una del 16%. 
 
Otro elemento a considerar es que la región centroamericana 
maneja en su conjunto tasas inferiores al 16%, lo que, de 
aprobarse la iniciativa de reforma en este rubro que nos atañe, 
estaríamos en franca desventaja competitiva frente a otros 
mercados.  
 
El turismo en Cozumel es prioritaria y mayoritariamente de 
Cruceros, por lo que competimos con destinos turísticos de 
caribe, islas en la cuales no se cobra IVA, o son con tasas 
inferiores  al 11% que se cobra en Cozumel. Otro punto a 
considerar es que en muchos de estos lugares de Caribe se 
expenden los mismos productos que en Cozumel por lo que, la 
perdida  de competitividad afectará al la economía cozumeleña.  
La devoluciones de IVA a turistas es algo que no tiene 
significado para los turistas de cruceros, por el poco tiempo que 
están en el destino, con actividades recreativas ya 
programadas, y si como comentábamos anteriormente pueden 
comprar el mismo producto en otra isla, preferirán hacerlo ahí. 
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A pesar que las condiciones de vida en nuestro estado son 
mayores –como argumenta el texto de reforma hacendaria- a 
los del resto del país, esto se debe a varios factores: el 
desarrollo y sostenibilidad del sector turístico y de servicios, las 
bondades en recursos naturales que han permitido la aparición, 
crecimiento y consolidación de la entidad, y que incluso nos 
coloca como el estado que más aporta al país vía divisas en 
materia de turismo, pero que, en contraparte, no se nos 
retribuye de manera proporcional y equitativa en el presupuesto 
que recibe el estado. 
 
Ahora bien, el impacto para la economía del estado de 
Quintana Roo, en caso de ser aprobada la homologación de la 
tasa del IVA en 16% repercutiría de la siguiente forma: 
 
En primer lugar, se está hablando de un incremento del 5% en 
el impuesto, pero en términos reales representa el 31% de 
incremento si se toma como base el 16%, ya que si solo 4 
puntos porcentuales representa el 25% del total que conforma 
el 16%, entonces el incremento en 5% sería equivalente a los 
31 puntos porcentuales referidos. 
 
Otro efecto inmediato sería el incremento en el precio de los 
combustibles.  Con la homologación en la tasa del IVA 
indudablemente que el costo del combustible tendría un 
encarecimiento significativo.  
 
 De acuerdo a los precios oficiales de las gasolinas y el diesel 
vigentes en el mes de septiembre de 2013, el costo para 
aquellas entidades que no forman parte de la región fronteriza 
es de: 
 
Gasolina Magna: 11.80 pesos por litro 
Gasolina Premium: 12.36 pesos por litro 
Diesel: 12.16 pesos por litro 
 
Por su parte, en Quintana Roo, por tener una tasa preferencial 
del 11%, los precios son de: 
 
Gasolina Magna: 11.49 pesos por litro 
Gasolina Premium: 11.97 pesos por litro 
Diesel: 11.89 pesos por litro 
 
Si se toma en cuenta que en los últimos 7 meses el precio de 
los combustibles ha aumentado 99 centavos, un incremento de 
tal magnitud sin duda que golpearía el bolsillo del ciudadano.  
En comparación, de homologarse los precios, estaríamos 
hablando de un incremento directo de 31 centavos para la 
gasolina magna, 39 centavos para la premium y 27 
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centavos para el diesel.  Esto significaría que, en un día 
aumentaría lo que en promedio ha aumentado en 
aproximadamente 3 meses los precios de las gasolinas y el 
diesel en nuestro estado.  
 
Con la homologación del IVA se incrementaría el precio de 
boleto de barco para pasajeros, lo cual se contrapone con el 
compromiso firmado por el titular del Ejecutivo Federal, de bajar 
el precio del cruce para pasajeros locales que deberá cumplirse 
en octubre. 
 
Como efectos colaterales: primero el incremento del 
combustible ocasionaría una elevación en el costo de los 
productos y bienes; y segundo en los servicios de manera 
inmediata y turística tal como en el caso de los prestadores de 
servicios acuáticos y el sector pesquero. Tercero los precios de 
la canasta básica, así como de insumos y diversos materiales 
para la constitución de mercancías, incrementarían sus precios, 
lo que sin duda se vería reflejado en el precio final de los 
productos. 
 
Sin olvidar que en su condición de islas Cozumel, Holbox e isla 
mujeres, el abastecimiento de sus productos básicos se hace 
mediante barco. La homologación de IVA al 16% incrementaría 
el transporte y automáticamente los precios de los productos 
que se consumen en las islas de Quintana Roo, además del 
incremento que tendría el producto en sí, por la homologación 
de IVA. 
 
Aunado a lo anterior, si somos una entidad enfocada al sector 
servicios en más de su 85% de actividad económica, dicho 
ámbito se vería también afectado al tener que incrementar sus 
precios en sus paquetes vacacionales a turistas nacionales y 
extranjeros, todo como consecuencia de lo mencionado en el 
párrafo anterior.   
 
A ello, agreguémosle el gravamen del 16% que se pretende 
incorporar a los servicios de hotelería y conexos a turistas 
extranjeros, que mas adelante se detalla. 
 
Adicionalmente, de acuerdo a datos proporcionados por el 
barómetro turístico de la Organización Mundial del Turismo 
(OMT), en 2012, México recibió a 23.1 millones de turistas, y 
una parte importante de ellos llegaron a la franja de la Riviera 
Maya. Sin embargo, por diversos factores de competitividad, 
nuestro país bajó del lugar 10 al 13 en el ranking turístico de 
países que más turistas reciben anualmente.  Dicha lista, 
encabezada por Francia, Estados Unidos y China, nos indica 
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que México debe hacer más competitivos sus precios y sus 
estrategias.   
 
Ante este panorama, ¿cómo puede ser competitiva una 
importante y estratégica zona turística como lo es la Riviera 
Maya, Cozumel y Cancún, si se homologa la tasa del IVA y se 
autoriza su incremento al 16%?  Sin duda que tendrá un efecto 
devastador en el sector y a su vez en la economía local, ya que 
el turismo representa la principal fuente de empleo en la 
entidad. 
 
El incremento en el precio de los bienes y servicios también 
impactará en el bolsillo y por consecuencia, en el nivel 
socioeconómico y calidad de vida de los habitantes.  Esta 
afectación será directa para todo sector de la población sin 
distinción.  El aprovechamiento que se le da a la tasa 
preferencial sigue vigente y ayuda a la captación de turistas del 
vecino país de Belice que llegan a nuestro estado para 
consumir bienes y servicios, lo que deja una importante 
derrama económica.  De igual manera, ayuda a mantener 
competitivo al sector turístico, lo que a su vez permite no sólo la 
estabilidad laboral sino la generación de más empleos. 
 
En el sector empresarial la preocupación no es menor.  La 
Cámara Nacional de la Industria y la Transformación 
(CANACINTRA), así como la Cámara Nacional de la Industria 
de Restaurantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC) y la 
Unión de Bares y Restaurantes de Quintana Roo han 
anunciado que el impacto en el incremento para homologar la 
tasa al 16% de IVA ocasionaría una elevación inmediata en el 
precio de los productos que requieran en el interior del estado 
para llevar a cabo sus actividades empresariales.  
 
 De la misma manera, representaría una desventaja ante la 
figura existente de la zona libre de Belice, puesto que ésta goza 
de bajos o nulos impuestos en sus productos y por ende, la 
competencia con respecto a dicho lugar, prácticamente los 
dejaría sin oportunidad de atraer al consumidor foráneo e 
incluso local. 
 
Asimismo, el consumo en restaurantes se vería afectado ante el 
inminente incremento de precios de los servicios que ofrezca el 
sector, ya que sería alto y de manera inmediata. 
 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que hasta hace 
unas semanas se elevó en el estado, de 2% a 3% la tasa del 
Impuesto Sobre Nómina (ISN), que en términos reales significa 
un incremento del 50% y que representó un duro golpe al sector 
empresarial. 
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De igual manera, es preocupante la situación actual que se vive 
en la entidad puesto que, según datos estadísticos del Sistema 
de Información Empresarial Mexicano (SIEM), en los últimos 4 
años, se han clausurado en Quintana Roo 11,287 empresas, y 
solo en 2011 fueron 3,041 negocios los que se vieron obligados 
a cerrar, las cifra más alta en estos 4 años anteriores. 
 
A todo lo señalado en párrafos anteriores, habría que agregar 
otro gravamen que tiene relación directa con el turismo, que es 
precisamente la aplicación de una tasa de IVA del 16% a los 
servicios de hotelería y conexos a turistas extranjeros, que 
se encuentra actualmente en tasa de 0% como lo señala el 
artículo 29 de la Ley del IVA.  De ser aprobada tal propuesta, se 
estaría incrementando sustancialmente el costo de los servicios 
que se otorgan a extranjeros para llevar a cabo actividades 
vinculadas a servicios de hotelería y conexos, los de 
alojamiento, la transportación de ida y vuelta del hotel a la 
terminal de autobuses, puertos y aeropuertos, así como los 
servicios complementarios que se les proporcionen dentro de 
los hoteles.  
 
Los servicios de alimentos y bebidas quedan comprendidos en 
los servicios de hotelería y restauranteria. 
 
Todo esto sufriría un incremento inmediato del 16% en el costo 
final, lo que nos pondría en una seria desventaja competitiva 
para atraer eventos, foros, convenciones y todo tipo de 
actividades relacionadas que llevan consigo otro tipo de 
servicios indirectos que dejan sin duda una derrama económica 
en la entidad, coadyuvando a la generación de empleos 
directos. 
 
Dado que Quintana Roo, como se ha expuesto, es una entidad 
enfocada eminentemente al turismo, dicha medida, aunada a la 
situación económica difícil por la que atraviesa el país; la 
búsqueda de homologar el IVA al 16% con las demás entidades 
y el incremento al Impuesto Sobre Nómina, resultará un duro 
golpe a la economía local.  Por tanto, se considera que debe 
mantenerse la tasa de 0% a este rubro que para nuestro estado 
es vital para contar con esquemas competitivos. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, se solicita 
respetuosamente a las y los integrantes de este honorable 
pleno legislativo, tener a bien aprobar de obvia y urgente 
resolución el siguiente punto de: 
 

ACUERDO 
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PRIMERO.- Se solicita respetuosamente, al Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos no reformar los 
artículos 1º C; 2º A y 5º , ambos en sus últimos párrafos; el 
artículo 29, fracción VI; así como no derogar el artículo 2º y 
la fracción VII del artículo 29, todos ellos de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y que están contemplados en 
el Decreto por el que se reforman adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación, presentado por el titular del Poder Ejecutivo 
Federal ante el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente punto de Acuerdo a los 
legisladores federales que representan al estado de Quintana 
Roo en el Congreso de la Unión para que, si así lo consideran 
viable y oportuno, expresen sus razonamientos a favor del 
presente documento.  
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO AL DIA DEL MES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL TRECE 
 

ATENTAMENTE 
 

DIPUTADA PERLA CECILIA TUN PECH 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO  JUVENIL 

CON  IGUALDAD  DE  OPORTUNIDADES 
 

Es cuanto, Diputado Presidente, 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio por la  fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, en 
relación al Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial del 
11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 
Aguilar Osorio. 

 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Buenas noches, con su venia señor Presidente seremos 
breves. 
 
Estimados Diputados, después de un análisis a la reforma 
hacendaria propuesta por el Ejecutivo Federal, la fracción del 
P.R.D. manifiesta de manera breve los aspectos generales que 
impactan directamente y de manera negativa a nuestro estado 
de Quintana Roo. 
 
• En el caso del ISR, el aumento de la tasa de ISR no es lo 
suficientemente progresiva, y este impuesto está mal 
escalonado. El aumento de la tasa deL ISR a personas 
físicas al 32% para quienes tengan ingresos superiores a los 
500 mil pesos anuales, tendría un efecto directo sobre el 10% 
de los hogares más ricos de Quintana Roo, pero no es lo 
suficientemente progresivo: debería tener mayores escalones 
para quienes tengan ingresos aún mayores, ya que, de esta 
manera, pagarían la misma tasa una persona con ingresos de 
500 mil pesos anuales, que quien obtiene 12 millones de pesos 
anuales. Además, deberían justificarse los escalones para 
permitir tributaciones más justas y acordes a la composición 
socioeconómica nacional.  
  
• La propuesta no aumenta base tributaria y sólo afecta a 
los contribuyentes ya cautivos. Esta historia se repite 
interminablemente.  
 
En el  caso del IVA: 
  
• La Homologación de la tasa fronteriza se trata de justificar 
en este proyecto en los siguientes puntos:  
 
1. El ingreso per cápita promedio de las zonas fronterizas es 
mayor en 27% al promedio nacional; quien redactó esta 
propuesta creo que no ha visitado la zona maya.  
 
2. El porcentaje de población en condiciones de marginación 
alta y muy alta es considerablemente menor en la zona 
fronteriza que el resto del país, supuestamente.  

 
1. Una justificación que se daba para la diferencia en tasas 
era el aislamiento de la zona fronteriza del resto del país, pero 
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actualmente estas zonas, repito, supuestamente cuentan con 
mejor infraestructura de comunicaciones y transportes que el 
resto del país.  
 
2. Los beneficios de la menor tasa no llegan a los 
consumidores que habitan en la zona fronteriza; ya que para la 
canasta básica, algunos bienes en un estudio del Banco de 
México, los precios son 4% mayores en promedio en las zonas 
fronterizas que en el resto del país, aquí lo justifican, deberían 
de bajar los impuestos si ya estamos en precios más caros.  

 
Sin embargo, estas justificaciones no consideran que eliminar 
esta exención tendría un efecto directo en los consumidores, ya 
que son muy pocas las empresas que estarían dispuestas a 
absorber este aumento en el IVA. De acuerdo a declaraciones 
de la Asociación de Hoteles de Quintana Roo, los empresarios 
hoteleros se verían obligados a aumentar las tarifas, 
trasladando este aumento al consumidor; la Diputada Perla que 
me antecedió, ya dio una explicación  bastante amplia del tema, 
sin embargo, cabe mencionar compañeros que hay inclusive 
empresas que ya pagaron anticipadamente 4 o 5 años por 
adelantado y eso generaría un problema.  
 
La eliminación de exención de IVA a colegiaturas. De acuerdo a 
datos de Merino, Fierro y Zarkin, al eliminar esta exención, 
muchos de los hogares en México dejarían de pagar una 
educación privada para transitar a la educación pública; y muy 
probablemente no serán hogares en el 10% de mayores 
ingresos, sino hogares de clase media.  
 
La eliminación de tratamiento excepcional por intereses 
hipotecarios, enajenación y uso o goce de casa habitación. La 
propuesta justifica que esta eliminación obedece a que quienes 
más benefician de ésta son el 10% de los hogares de mayores 
ingresos, recibiendo 37% del valor monetario de la exención. 
Sin embargo, no toman en cuenta que, para los deciles que 
representan la clase media, la eliminación de esta exención 
implica un aumento considerable en los pagos de hipoteca en la 
compra y en la renta.   
 
Regímenes especiales: 
 
El gobierno mexicano a través de los regímenes especiales, ha 
permitido por muchos años que los grupos empresariales más 
poderosos del país no paguen impuestos o paguen mucho 
menos de lo debieran pagar, de tal suerte que en promedio 
estos grandes grupos solo pagan al Fisco alrededor del 4 por 
ciento, mientras que los mexicanos de a pie o las pequeñas y 
medianas empresas pagan alrededor del 30 por ciento. 
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Estos grupos por mencionar algunos: 
 
 
GRUPO MODELO, TELEVISA, TV AZTECA, LIVERPOOL, 
PALACIO DE HIERRO, GRUPO BIMBO, POSADAS, 
KIMBERLY CLARK, ELECKTRA, MASECA, IUSACELL, 
COMERCIAL MEXICANA, ETC. 
 
 
 Y por último, seguro de desempleo y pensión universal. 
 
 
El presidente Peña Nieto, propuso desde su campaña un 
sistema de seguridad social, que debía venir de la mano de una 
reforma fiscal para poder financiarlo, especialmente con 
impuestos generales, en lugar de con cuotas que castigaran el 
salario de los trabajadores y el esfuerzo de los empresarios. Sin 
embargo, esto no se ve reflejado en la propuesta de reforma 
hacendaria.  
 
En primer lugar, la parte social, muy importante, descarta el 
tema de la salud. No hay mención alguna sobre el tema, ni 
intención de incluirlo en este sistema de seguridad social. Por 
otra parte, la llamada “pensión universal” no es “universal”, ya 
que impone una serie de condiciones para poder acceder a ella: 
sólo son candidatos elegibles aquéllos “que tengan un ingreso 
mensual igual o inferior a quince salarios mínimos.  
 
Sobre el seguro de desempleo, llama la atención que no será 
un programa financiado por “impuestos generales” como se 
proponía en campaña, sino con contribuciones patronales, y 
complementado con aportaciones del Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF).  
 
En general y en conclusión y en virtud de lo anterior la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, 
manifiesta su rechazo a la Reforma Hacendaria en la forma y 
términos propuestos por el Ejecutivo Federal. Es cuanto. 

 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la intervención del 
Diputado Remberto Estrada Barba, por la fracción 
parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, en 
relación al Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial del 
11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba. 
 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Gracias Diputado Presidente, compañeros Diputados y 
Diputadas, ciudadanos que nos acompañan en éste recinto 
legislativo. 
 
La razón de mi intervención, además de respaldar el acuerdo 
que ésta Décimo Cuarta Legislatura del Estado, ha emitido 
exhortando a las Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión, a la desestimación de la homologación 
del 16% del Impuesto al Valor Agregado; es también motivo 
para dar postura por lo que el grupo parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México adopta éste planteamiento.  
 
Ante el análisis de la reforma fiscal que realiza el Congreso de 
la Unión; la Fracción Parlamentaria del partido Verde en el 
Estado de Quintana Roo, respalda y enfatiza la necesidad del 
planteamiento que hacemos, con éste respetuoso exhorto a 
nuestros Diputados Federales, a nuestros Senadores, a favor 
de considerar y mantener la tasa preferencial a la aplicación del 
IVA en Quintana Roo. 
 
Tal y como planteamos y justificamos en el acuerdo que 
emitimos los Diputados de ésta Décimo Cuarta Legislatura, se 
encuentra vulnerado por la propuesta de homologación de la 
tasa del IVA al 16%, vulnerados porque nuestra economía se 
vería afectada, así como la generación de recursos al propio 
desarrollo económico. 
 
Quintana Roo, necesita condiciones que logren traer beneficios, 
impulsar la economía del Estado, orientado adecuadamente a 
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los sectores productivos y turísticos de esta zona comercial, en 
cada zona en nuestro territorio Estatal, el homologar la tasa al 
IVA, sería un duro golpe a la generación del apropiado impulso 
económico en nuestra entidad. 
 
Compañeros Diputados y Diputadas, estamos aquí 
representando a Quintana Roo, a los ciudadanos 
quintanarroenses, porque reconozco la voluntad y madurez 
política, cívica que ésta Legislatura muestra, para que en éste 
acto podamos unir las voces en beneficio de nuestro Estado. 
 
Está demostrado que de la pluralidad, podemos generar 
consensos si nuestro objetivo común es el bienestar de 
nuestros conciudadanos. Les agradezco mucho. Muchas 
Gracias. 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la intervención del 

Diputado Emilio Jiménez Ancona, por la fracción 
parlamentaria del Partido Nueva Alianza, en relación al 
Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, exhorta a la 
Cámara de Diputados, a la Cámara de Senadores y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, del Honorable 
Congreso de la Unión, desestime la homologación del 16% 
del Impuesto al Valor Agregado  y se mantenga en la Ley de 
la materia la tasa preferencial del 11% del Impuesto al Valor 
Agregado aplicable a los residentes de las regiones 
fronterizas del país. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Emilio Jiménez 

Ancona. 
 
DIPUTADO EMILIO JIMÉNEZ ANCONA 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Con su permiso Diputado Presidente; estimadas compañeras y 
compañeros Diputados; con el permiso de la Honorable Mesa 
Directiva; Amigos de los medios de comunicación y ciudadanos 
presentes: 
 
Las decisiones de gran impacto social y de trascendencia 
económica exigen de un posicionamiento claro, sereno y serio 
en el Pleno de este Poder Legislativo. 
 
En Nueva Alianza, consideramos que algunos argumentos 
vertidos en la iniciativa de reforma fiscal, presentada por el 
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Ejecutivo Nacional, Presidente Enrique peña Nieto en el marco 
del Pacto por México, ha incluido criterios que ya fueron 
superados a lo largo de cuatro décadas de desarrollo del  
estado de Quintana Roo.  
 
Sin embargo, también existen condiciones que aun justifican 
una tasa diferenciada que incentive y complemente nuestras 
principales actividades productivas y la calidad de vida de las y 
los quintanarroenses. 
 
Aun, cuando nuestros más recientes pronósticos de crecimiento 
nacional, nos proyectan un 1.8 por ciento para el 2013, la 
realidad de Quintana Roo podría ser muy por debajo del uno 
por ciento, en caso de llevarse a cabo el incremento de cinco 
puntos porcentuales al IVA, sin criterios de gradualidad anual o 
de subsidios dirigidos a los sectores más afectados. 
 
Debemos considerar, colegas legisladores, que la productividad 
de nuestra frágil economía se concentra en el sector servicios, 
en la construcción y en el comercio. 
 
Si bien la nueva era global facilita la interconexión de nuestro 
estado con el resto de México y el mundo, a través de medios 
digitales, no sucede así con la insuficiencia de infraestructura 
carretera y rutas comerciales. Esto agrava los costos de 
transporte y convierte al sur de Quintana Roo, en una de las 
zonas con la inflación más elevada y volátil. 
 
Por lo anterior, Nueva Alianza se pronuncia en contra de esta 
propuesta incluida en la reforma hacendaria, ya que 
incrementaría, en un 4.5 por ciento el precio de los productos 
aplicables. 
 
La contracción en la producción nos ubicaría, a partir de esa 
reforma, por arriba del cinco por ciento en desempleo para el 
2014, cuando nos encontrábamos por debajo de la media 
nacional. La situación es más grave al considerar que Quintana 
Roo absorbe mano de obra de todo el país, lo que también 
debería ser equitativamente remunerado por la federación. Y se 
agrava más cuando suceden fenómenos naturales que 
desplazan a mucha población a este estado. 
 
Con el desempleo, compañeros y compañeras diputados, 
derivan otros problemas como la migración, la delincuencia y el 
comercio informal. Además de acentuarse la desigualdad 
social, al incrementarse la concentración del ingreso. 
 
Por lo anterior, reafirmo el compromiso de mi partido con la 
sociedad quintanarroense que nos ofreció su confianza para 
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defender sus intereses y tomar las mejores decisiones. Muchas 
Gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la intervención del 

Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, por la  fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, en 
relación al Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
del Honorable Congreso de la Unión, desestime la 
homologación del 16% del Impuesto al Valor Agregado  y 
se mantenga en la Ley de la materia la tasa preferencial del 
11% del Impuesto al Valor Agregado aplicable a los 
residentes de las regiones fronterizas del país. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Fernando 

Roldán Carrillo. 
 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Con su permiso Diputado Presidente, Diputadas y Diputados, 
ciudadanas y ciudadanos que nos acompañan en esta sesión 
ordinaria. 
 
Esta tarde nos ocupa un tema de primer orden para el 
desarrollo económico de nuestro estado. 
 
Existe una propuesta para exhortar al Congreso de la Unión 
para que reconsidere y deje fuera de la iniciativa de reforma 
hacendaria federal, la desaparición de la tasa preferencial del 
11 por ciento del Impuesto al Valor Agregado en la frontera sur 
y norte de la República Mexicana. 
 
Movimiento Ciudadano en Quintana Roo, expresa en este 
momento su apoyo a este exhorto. 
 
Nos unimos al consenso general para que en Quintana Roo y 
en todos los estados fronterizos con Centroamérica y los 
Estados Unidos de Norteamérica, el cobro del IVA continúe 
siendo del 11 por ciento. 
 
Debemos sin embargo, razonar nuestro apoyo a esta acción 
legislativa. 
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En estos momentos en México y en Quintana Roo, 
atravesamos por una dura situación económica.  
 
Técnicamente nos encontramos a las puertas de una recesión y 
de una nueva y profunda crisis económica. 
 
En materia económica, el país y nuestro estado apenas 
registran crecimiento en sus principales indicadores 
económicos.  
 
En el sector público federal, pero también a nivel estatal y en 
nuestros 10 municipios, registramos una drástica caída de 
ingresos. 
 
A nivel del gobierno federal, la reducción del ingreso público se 
acompaña de una lenta ejecución del gasto público, los 
famosos subejercicios, la reducción en el crédito al consumo y 
la caída de la inversión en áreas estratégicas como la 
construcción de infraestructura. 
 
En Quintana Roo, experimentamos una situación similar a la 
que debemos agregar el severo endeudamiento del estado y los 
municipios que significa que nosotros tampoco estemos 
invirtiendo en obras y servicios públicos con la consecuente 
contracción económica en la construcción, el comercio y los 
servicios. 
 
Frente a este escenario, es urgente y vital contar con una 
estrategia que reencuentre el camino del crecimiento y el 
desarrollo económico, base del bienestar social y la estabilidad 
política. 
 
Movimiento Ciudadano tiene la convicción de que 
efectivamente, México y Quintana Roo requieren una reforma 
de su hacienda pública para lograr el objetivo de crecer con 
desarrollo. 
 
La reforma hacendaria propuesta por el gobierno federal busca, 
en principio, este fin. Sin embargo, su aplicación generalizada 
producirá perjuicios en diversos sectores de la economía 
nacional, en una multitud de estados y regiones y 
esencialmente, sobre nuestra lastimada clase media en todo el 
país. 
 
Hoy, en esta Cámara hemos logrado un acuerdo para pedir que 
el IVA del 11 por ciento, que forma parte del paquete de 
reformas federales, no se aplique en Quintana Roo ni en 
ninguna frontera. 
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Con esta medida pretendemos mantener una pequeña ventaja 
competitiva para nuestro estado y particularmente para nuestra 
región sur. 
 
¿Qué éxito puede tener esta petición por parte del gobierno 
federal encabezado por el PRI?  
 
Lo veremos. 
 
Mientras tanto es necesario ir más lejos y someter a un análisis 
detenido todo el paquete de reforma hacendaria. 
 
Un principio básico en economía es el concepto de escasez de 
los recursos y de que el esfuerzo por parte de una nación, de 
un estado, de una región, de todas y cada una de sus 
comunidades, para hacer frente a esa escasez y satisfacer sus 
necesidades, pasa por dos condiciones insalvables: ser 
productivos y ser competitivos. 
 
Tenemos que pensar como estado si somos productivos y 
competitivos. 
 
Tenemos que realizar un diagnóstico sereno pero honesto en 
nuestra calidad de ciudadanos y de fuerzas políticas, si en 
Quintana Roo, si en Othón Pompeyo Blanco, si en nuestra 
inmensa región sur, hoy por hoy, cumplimos con estas 
condiciones que la teoría y la realidad económica nos imponen. 
 
¿Somos productivos? 
 
¿Somos competitivos? 
 
¿Hemos, como estado, aplicado en los últimos 15 años, 
políticas públicas en materia económica y social, que nos 
permitan crecer con desarrollo? 
 
La respuesta integral de esta cuestión es compleja, sin 
embargo frente a nosotros tenemos los números, los 
indicadores y la situación social y económica que hoy en día, 
nos dicen que no ha sido así. 
 
La reforma hacendaria viene.  
 
El Secretario de Economía Federal ha declarado que el cambio 
es necesario para crecer; que las reformas a la competencia 
económica, energética, financiera y educativa, son 
fundamentales para que México vuelva a crecer. 
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Ha dicho también que el impacto de las reformas es transversal, 
es decir, que no puede haber ningún sector, ningún estado, 
ninguna región que quede al margen de las mismas. 
 
El Presidente de la República también lo ha manifestado de esa 
manera.  
 
El tema entonces no es si tendremos reforma o no, ni siquiera si 
eventualmente podemos como estado, lograr la cancelación, 
suspensión y demora de la homologación del IVA al 16 por 
ciento. 
 
El tema es, señores, ¿Qué estamos haciendo como estado? no 
sólo para no irnos a la quiebra, sino para reencontrar el camino 
del desarrollo. 
 
Esta una responsabilidad compartida y es el reto que debemos 
superar si queremos para nuestros hijos y para nosotros 
mismos, paz social, gobernabilidad y desarrollo. Es cuanto, 
muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 22:16 horas del día 1 de 
octubre de 2013, y se cita para la próxima sesión, el día jueves 
3 de octubre de 2013, a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia y que Viva Quintana 
Roo.  


